
INFORMACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE FACTURAS. 

 RELEO 2024-2025 

 
Justificación de la Ayuda para el Uso Gratuito de Libros de Texto 
Los beneficiarios con derecho al uso gratuito de libros de texto deberán presentar la 
siguiente documentación en la secretaría del centro educativo: 

 
Documentación requerida: 

1. Documento nº7 de justificación (proporcionado por el centro docente), 
firmado por el beneficiario. 

o En este documento se deberá marcar alguna de las siguientes 
opciones: 

▪ Ha obtenido la totalidad de los libros del banco de libros, por lo 
que no obtendrá ayuda dineraria. 

▪ Ha necesitado adquirir X libros por no estar disponibles en el 
banco de libros, y presenta factura como justificación de la 
ayuda dineraria. 

2. Factura correspondiente a los libros adquiridos, si corresponde. 
3. Documento: COMPROMISO DE LAS FAMILIAS, firmado por el beneficiario. 

 
Plazo de entrega de la documentación: 
Del 2 al 27 de septiembre de 2024 en el centro educativo. 

 
Condiciones para la factura: 

• Una factura por alumno, salvo que el material se haya adquirido en distintos 
establecimientos o momentos. 

• La factura deberá estar a nombre del padre, madre o tutor, e indicar el 
curso o enseñanza a la que corresponden los libros de texto. 

 
IES LOS SAUCES  

 


